
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, para resolver sobre la admisión de la   
presente demanda. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 7 de noviembre de 2023. 

KATHERINE GÓMEZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Auto No. 2302 

 
Santiago de Cali, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE:  MARÍA ISABEL TASCÓN HERNÁNDEZ 
MENOR DE EDAD: S.A.T. 
DEMANDADO:  DIEGO ANDRÉS ALZATE PÉREZ 
RAD. No.:   76001-31-10-013-2023-00494-00 
 
Al revisar la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovida por 
la señora MARÍA ISABEL TASCÓN HERNÁNDEZ en representación de su hija S.A.T. 
en contra del señor DIEGO ANDRÉS ALZATE PÉREZ, por intermedio de apoderada 
judicial, observa el juzgado que ésta adolece del (os) siguiente (s) defecto (s): 

 
1. Con relación a los documentos que se anexan en idioma extranjero, deberán 

cumplir con las indicaciones contenidas en el artículo 251 del Código General 
del Proceso (numeral 3, art. 84 C.G. del P.). 

 
En consecuencia, el Juzgado Trece de Familia de Oralidad,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a los interesados para que 
subsanen lo anotado, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la profesional del derecho MARÍA ALEJANDRA 
HORMIGA SÁNCHEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.325.984 y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 163.168  expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, quien representará los intereses de la parte demandante al tenor de las 
facultades descritas en el mandato otorgado y lo reglamentado por los artículos 77 del 
C.G. del P. y 5o. de la Ley 2213 de 2023. 
 
 


